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Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II 

Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá encontrarse 

registrado como PROVEEDOR en el SECOP II. 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se informa que la oficina juridica del Municipio de Becerril está 
interesada en recibir propuestas para el siguiente proceso de selección: 
 
1. PROCESO No. CMA-005-2026. 
 
2. OBJETO: INTERVENTORIA INTEGRAL AL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE 
INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO, FASE I, EN EL ÁREA DE DESARROLLO URBANO 
DENOMINADO “FUTURO MEJOR” EN EL MUNICIPIO DE BECERRIL, DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO. 
 
4. FUNDAMENTO JURIDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: El presente proceso 
de selección de contratista se desarrollará bajo la modalidad de Concurso de Méritos Abierto, al cual le 
serán aplicables las disposiciones del numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Capítulo II, 
Sección I, Subsección III del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, y en virtud del principio 
de integración normativa, las normas civiles y comerciales y, en general, todas aquellas que adicionen, 
complementen o regulen las condiciones que deben reunir los proponentes y las relacionadas con el 
objeto de la contratación. 

5. PLAZO: El plazo para la ejecución del contrato será de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la 
suscripción el acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal correspondiente y la aprobación de 
la póliza de la Entidad.  

 
6. LUGAR FISICO Y ELECTRONICO DE CONSULTA DE DOCUMENTOS: El proyecto de pliego de 
condiciones y los estudios y documentos previos podrán ser consultados en los sitios 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii o en la oficina jurídica de la Alcaldía de Becerril. 
 
7. PRECALIFICACION: En este proceso no hay lugar a precalificación. 
 
8. FECHA LÍMITE DE PRESENTACION DE OFERTAS: Según el Cronograma. 
 
9. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, acerca 
de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente proceso. Las propuestas deben ser presentadas en idioma español. 
 
La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de poder ser tenida 
en cuenta por el Municipio de Becerril. 
 
El Municipio de Becerril para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la 
presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en 
un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) 
del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder determinar la primera en el tiempo, la Entidad 
Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de ofertas, indicando el nombre o razón social 
de los oferentes y sus representantes legales.” 
 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad del 
juramento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para participar en el 
proceso de selección y suscribir el respectivo contrato o documento que haga sus veces. 
 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los proponentes no 
podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del 
Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP II no 
permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado n el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, el Municipio de Becerril realizará la apertura de las 
mismas y publicará la lista de oferentes. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio dispuesto 
para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no 
hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir ofertas al 
correo electrónico juridico@becerril-cesar.gov.co dentro de las 16 horas siguientes al momento previsto 
para el cierre. En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Protocolo 
para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en la página web de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota: para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de presentación de 
oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
i. Propuesta económica. 
 
Los proponentes deberán presentar en su propuesta la oferta económica, de acuerdo con la información 
suministrada por la Entidad en el Anexo del presente Proceso e incluyendo el valor en la plataforma de 
SECOP II. En el evento en que el oferente no discrimine los impuestos a que haya lugar, se entenderá 
para todos los efectos legales y contractuales, que el mismo está incluido en los precios ofrecidos. 
 
Las siguientes son las reglas aplicables a la propuesta económica: 
 

• Si ofrece algún descuento ya debe estar aplicado al valor unitario. 

• El precio deberá ser expresado en números enteros, en pesos colombianos, el Municipio de becerril 
efectuará los pagos en la misma moneda. En todo caso, si la propuesta económica contiene una parte 
fraccionaria de 0,5 o mayor, el número se redondea hacia arriba. Si la parte fraccionaria es menor que 0,5, 
el número se redondea hacia abajo. 

• En el evento en que se presente divergencia entre el valor expresado en números y en letras, valdrá la 
cantidad expresada en letras. 

• Prevalecerá el valor unitario ofertado, a partir del cual se realizará la corrección aritmética si fuere 
necesario. 

• Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su corrección y éste será el 
valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 

• La Entidad no aceptará la presentación de ofertas parciales. 
 
La no presentación de esta propuesta económica, será causal de rechazo de la oferta. 
 
En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá contener toda 
la información requerida en el Anexo 
 
ii. Propuesta técnica. 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta técnica, conforme a lo dispuesto en el Anexo del presente 
proceso. 
 
La no presentación de esta propuesta técnica, será causal de rechazo de la oferta. 
 
En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá contener toda 
la información requerida en el Anexo. 
 
10. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: Para dar cumplimiento al objeto del presente concurso de 
méritos, se tendrá como presupuesto oficial la suma de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS M.L. ($1.267.413.168,30) I.V.A. INCLUIDO.  

11. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO: El presente proceso no está 

mailto:juridico@becerril-cesar.gov.co
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cobijado por acuerdo internacional o tratado de libre comercio. 
 
12. CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MYPIME: N/A 
 
Convocatorias limitadas a Mipyme. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
 
- Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia. Requisitos: 
 
1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL MIPYMES 2022-2023) 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 
 
3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación. 
 
4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo. 
 

 Limitaciones territoriales. Artículo 2.2.1.2.4.2.3.  (Parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007) 

 
Las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en 
donde se va a ejecutar el contrato.  Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio según artículo 
2.2.1.2.4.2.4. 
 

 Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
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7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. 
 
13. VEEDURIAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 66 de la Ley 80 de 
1993, del Literal c del Artículo 15 de la Ley 850 de 2003 y del artículo 2.2.1.1.2.1.5 numeral 5 del Decreto 
1082 de 2015, La Secretaria de Obras del Municipio de Valledupar invita a las veedurías ciudadanas para 
que ejerzan el control social sobre el presente proceso de contratación. 
 
14. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA: El Municipio de Valledupar debe 
verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta 
verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el 
Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente.  
 
 _ Requisitos Habilitantes Jurídicos: 
 
a. Carta de Presentación de la Oferta. 
b. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. 
c. Póliza de seriedad de la oferta. 
d. Poder cuando la oferta se presente a través de un apoderado. 
e. Apoderado para oferentes extranjeros. 
f. Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal y/o su apoderado, o persona natural. 
g. Certificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad social y aportes parafiscales. 
h. Inscripción en el Registro Único de Proponentes. 
i. Certificado de existencia y representación legal o certificado de matrícula mercantil. 
j. Otros requisitos establecidos en el complemento al pliego. 
 
- Requisitos Habilitantes Técnicos: 
 
a. Experiencia del proponente 
b. Otros requisitos establecidos en el complemento al pliego. 

 
- Requisitos Habilitantes Financieros: 
 
a. Capacidad Financiera 
b. Capacidad Organizacional 

 
-Criterios de Escogencia: 
 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios 
de evaluación y puntaje: 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Experiencia del Proponente 67,50 

Equipo de trabajo (Personal Clave 

Evaluable) 
10 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 
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Concepto 
Puntaje 

máximo 

Total 100 

 

Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de 
Obras Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes 
Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado registro, se 
descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación.  

 
15. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACION:  
 
Ver el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego electrónico - 
SECOP II. 


